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27346 ORDEN de 27 de septiembre de 1983 por la que se 
hace pública la lista de aprobados, y se nombra 
funcionarios interinos del Cuerpo de Profesores 
numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, a 
los opositores procedentes del concurso-oposición 
restringida convocada con fecha 18 de marzo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en las bases 7 
y lo de la Orden ministerial de 18 de marzo de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de marzo) por la que se convocaba 
concurso-oposición restringido para la provisión de plazas vacan­
tes en el Cuerpo de Profesores numerarios de Escuelas de Maes­
tría Industrial,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Hacer pública la lista, por asginaturas, de los opo­
sitores que han superado las fases del concurso-oposición restrin­
gido, con indicación del coeficiente que les ha correspondido, así 
como nombrarles funcionarios interinos del Cuerpo de Profe­
sores numerarios de Escuelas de Maestría industrial, con indi­
cación del número de Registro de Personal y destino provisional 
en la provincia que les ha correspondido, según anexo a la 
presente Orden.

El coeficiente ha sido obtenido según lo dispuesto en el 
apartado 7.2 de la Orden de convocatoria y teniendo en cuenta 
el número total de plazas que ha correspondido proveer a cada 
Tribunal.

Segundo.—Abrir un plazo de treinta dias hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para que los opositores que figuran en el 
anexo a la misma presenten los documentos enumerados en la 
base octava de la citada convocatoria. Los que no presenten la 
documentación exigida o lá presenten fuera dei plazo establecido 
serán excluidos de su ingreso en el Cuerpo de Profesores nume­
rarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Tercero.—El destino obtenido.por los opositores relacionados 
en el anexo a la presente Orden tendrá carácter provisional

y el definitivo lo obtendrán a través del próximo concurso de 
traslados, al que vienen obligados a participar.

Aquellos que por encontrarse cumpliendo el Servicio Militar 
o por gestación necesitasen aplazamiento para su incorporación, 
deberán solicitarlo por escrito a la Dirección General de Perso­
nal y Servicios (Sección de Provisión de Plazas del Profeso­
rado de Formación Profesional), acompañando los documentos 
justificativos de su situación y comunicándolo a la Dirección 
Provincial correspondiente.

Cuarto.—Los opositores nombrados por la presente Orden 
funcionarios interinos, tendrán efectos económicos y adminis­
trativos de 1 de octubre, para los que ya fuesen funcionarios 
del Ministerio de Educación y Ciencia. A los que ingresen en 
el Ministerio de Educación y Ciencia se les liquidará, desde 
su incorporación, las diferencias correspondientes a septiembre 
en la nómina del mes de octubre.

Quinto.—El régimen retributivo será el establecido para los 
funcionarios interinos conforme a la legislación vigente.

Sexto.—De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del 
Reglamento General para ingreso en la Administración Pública 
(Decreto 1411/1968, de 27 de junio, «Boletín Oficial del Estado» 
del 29), el cumplimiento de las condiciones exigidas en la con­
vocatoria deberá acreditarse dentro del plazo fijado por la 
presente Orden, sin que su nombramiento como funcionarios 
interinos prejuzgue que reúnen las condiciones exigidas en la 
Orden de convocatoria.

Séptimo.—Contra la presente Orden los interesados podrán 
formular recurso de reposición ante el Ministerio de Educación 
y Ciencia en el plazo de un mes a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1983.—P. D. (Orden ministerial 

de 27 de marzo de 1982), el Director general de Personal y Servi­
cios, Julio Seage Mariño.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.



ANEXO QUE SE CITA
Cuerpo: Profesores Numerarios. Turno restringido
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